El ferrocarril no está más integrado, ha dejado de ser un ente regulador, ordenador e integrador del transporte en la Argentina. El quebranto de esa integración es notorio, cunde la anarquía.
Pero hay una salida, porque el FERROCARRIL ES UNA CUESTIÓN NACIONAL.
 

RIELES ARGENTINOS

Por Juan Carlos Cena especial para Villa Crespo Digital
 “La nacionalización de los ferrocarriles
 es el primer paso ineludible 
de la liberación económica.
 La liberación económica no es 
más que la puerta que se abre
 a un destino llamado a perdurar 
con sus caracteres propios en
 la memoria del espíritu humano”
 “No es posible opinar sobre la
 oportunidad y conveniencia de
 la nacionalización ferroviaria 
si se desconoce la
 capacidad de poder y
 de acción de los ferrocarriles”
 

Raúl Scalabrini Ortiz
Los Ferrocarriles deben ser Argentinos
A. Peña Lillo, Editor 1965.
 

Al recuperar ese medio de transporte, el ferrocarril, fue un acto de soberanía. Que el Estado tenga en sus manos el transporte, la energía y las comunicaciones es una cuestión de soberanía nacional, y la de posesionarse como Nación Soberana frente al mundo. Apropiarse de cualquier manera de esos resortes fundamentales del desarrollo, tiene que ver con objetivos nacionales estratégicos irrenunciables Pag 116... 
Una vez nacionalizado los ferrocarriles pasaron a constituir un sistema de transporte que se inscribía dentro de un proyecto de desarrollo y crecimiento del país, donde el modo ferroviario se constituía en un factor de progreso, integrador y articulador de los espacios económicos y sociales, expandiéndose por toda la geografía nacional. Este pasa a ser un elemento solidario, comunicador, de conexión entre las distintas regiones del país, y a contribuir al desarrollo de las economías regionales, enmarcado dentro de un proyecto de Nación.  Pág.118. Juan Carlos Cena – El Ferrocidio. Edt. La Rosa Blindada-2003.
El presidente Néstor Kirchner presentó, el 18 de febrero del corriente año, el Plan Nacional de Inversiones Ferroviarias (Planifer) que proyecta para este año inversiones por más de 300 millones de pesos..

Dijo en esa oportunidad: “Es una decisión irrevocable que la Argentina vuelva a tener un sistema de ferrocarriles al servicio de todos los argentinos”. Más adelante subrayó: El tema de los ferrocarriles es central. Cualquier país del mundo que se quiera constituir como nación necesita un sistema de ferrocarriles que funcione, lo más moderno posible. Estas obras son fundamentales para la integración del Mercosur ”
Lo dicho hasta ahí sonó al oído de los ferroviarios, de las poblaciones abandonadas por falta de agua potable y caminos, de los usuarios, pequeños cargadores, los que construyen las economías regionales, pasajeros de corta, media y larga distancia y, de los que presenciaron aquel ferrocarril obsoleto, boicoteado desde adentro por la ameba ferroviaria (funcionarios venales), saqueado, ninguneado, pero que integraba y conectaba al país, como un canto gregoriano. El canto se acalla, y su música anunciadora se extingue cuando uno lee que “Estas obras que son fundamentales para la integración del MERCOSUR”, son en realidad demandas para un programa de obras a realizar por los concesionarios de pasajeros y de cargas. Es decir, esa asignación de recursos es como otro subsidio, uno más, a estas empresas que destrozaron la estructura ferroviaria y prestaron un pésimo servicio.

El ambicioso programa proyecta obras en todas las líneas metropolitanas. Donde, además, el presidente se comprometió a abrir más ramales interurbanos para que los exploten los concesionarios, como ocurre con subterráneos de Buenos Aires. El gobierno de la ciudad realiza obras de infraestructura en subterráneos, y las usufructúa el concesionario Metrovías de Benito Roggio, miembro de la Cámara Argentina de la Construcción, Cámara que siempre vivió de la obra pública. Es decir, la administración de este Estado, o sea el gobierno nacional, no solamente continúa con las políticas concesionaristas de las anteriores administraciones, sino que a pesar del fracaso de la gestión privada los vuelve a beneficiar, concediéndole recursos, modificando addendas (SON MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS ORIGINALES LO QUE PERMITE A LAS EMPRESAS VOLVER A RENEGOCIAR DEUDAS Y/O CANCELARLAS, MODIFICAR OBRAS Y PEDIR EN GENERAL MAS SUBSIDIOS) a partir de esa renegociación se induce el perdón de las deudas, o sea se decreta el perdón a los concesionarios de carga que nunca pagaron los cánones pactados. (Adeudan aproximadamente 87.000.000 de dólares hasta el 2001).
 En vez de sancionarlos ¡No! Se les ofrece el perdón de la deuda y se consagra una partida de dinero en la nueva asignación de recursos anunciada por el propio Presidente. Una asignación, diría, arbitraria, demandada por los propios concesionarios morosos, como al consorcio de carga Ferrosur–Amalita Fortabat y al Ferroexpreso Pampeano, Techint, o a los beneficiados con los subsidios como Taselli, el responsable de la muerte de catorce mineros en Río Turbio, y de la falta de seguridad en Altos Hornos Zapla, entre otros.

EL PLANIFER, ES UN SUBSIDIO ENCUBIERTO A LAS EMPRESAS DE CARGA, ESTAS DEBIAN MANTENER LA VIA A 50 KM/HORA PARA QUE CIRCULEN LOS INTERURBANOS, PERO UN IMPORTANTE KILOMETRAJE DE VIAS ESTA EN PESIMAS CONDICIONES, EL ESTADO DEBE REPARAR LAS VÍAS PARA QUE PUEDAN CONTINUAR CIRCULANDO LOS TRENES DE CARGA.
 
EL REPARTO DE LA VERGUENZA
Veamos ese reparto. En el rubro obras a iniciar, se incluyen entre otros, los siguientes estipendios durante este año para ramales interurbanos:
 -Rosario-Córdoba: $ 15 millones para renovación de algunos tramos de vías. (Concesionario NCA-Nuevo Central Argentino) Aceitera General Deheza.

-Rosario- Tucumán: $ 10 millones para el cambio, parcial de durmientes y rieles, entre otros. (Mismo concesionario)

-Olavarría - Bahía Blanca: $ 10 millones para cambiar rieles. (Concesión a Amalita Fortabat)

-Buenos Aires – Posadas: $ 15 millones para permitir una velocidad constante de 70 kilómetros/hora – Concesionado a Pescarmona en primera instancia, ante el fracaso del eficientismo fue vendido su paquete accionario al grupo brasilero América Latina Logística.

El Metropolitano: $ 25 millones, para comprar locomotoras, reparar vías y electrificar algunos ramales.

Trenes de Buenos Aires (TBA): $ 20 millones (renovación de coches, obras eléctricas y otras)

Metrovías: 20 millones (Tren Urquiza y las cinco líneas de subte. (Concesionario Benito Roggio). 

Para mayor ilustración ver cuadro adjunto
 

Es decir, estos recursos son asignados a los concesionarios que han venido lucrando las mieles de las mal llamadas privatizaciones, que son en realidad concesiones, se les otorgan las nuevas demandas requeridas por éstos, y que el Estado concede a estos comerciantes que están brindando un servicio desastroso. No pagan los cánones los trenes de cargas y, los trenes suburbanos subsidiados transportan a los pasajeros peor que al ganado. 

Al ganado cuando lo transportaban por el ferrocarril, a una cantidad determinada de kilómetros se bajaban los animales a los bretes (corrales) que estaban en los cuadros de la estación, se les daba agua, colocaban panes de sal y un poco de pastura ceca, descansaban y que caminaban para que se les fuera el estrés; mientras tanto las jaulas se lavaban y desinfectaban. Después de un tiempo determinado, esos animales volvían a las jaulas totalmente normalizados y el tren continuaba su viaje. Aunque a usted le parezca mentira de esa forma se cuidaba el ganado cuando el ferrocarril estaba en manos del Estado Nacional. Todo parecido con la realidad de los trabajadores colgados de los trenes suburbanos concesionados es una mera casualidad, el ganado viajaba mejor. Evidentemente hay mucha ignorancia sobre las ventajas que, en manos del Estado, proporcionaba esta empresa. Lo que pasa es que los medios de comunicación se encargaron siempre de decir sobre los males y nunca se ocuparon de las ventajas sociales, por eso ellos fueron directos responsables de hacer la campaña para privatizar y desguazar nuestro patrimonio nacional. 
Cuando se adjudicaron las concesiones –no nosotros, los que nos opusimos- la ciudadanía en general tenía expectativas, aplaudían y nos repudiaban, este sector tenía certeza de que ellos, los privados, serían eficientes y que las prebendas otorgadas a través de los subsidios estaban bien adjudicadas, y que lo estatal y lo de servicio público era nostálgico y obsoleto, que había sido superado. El tiempo confirmó las razones que esgrimíamos desde ese entonces, en total soledad. El fracaso brindado a la vista por estos concesionarios confirmó nuestros puntos de vista. El eficientismo no existe, cuando está de por medio el rédito que deja el lucro.
La dinámica del capital tiene como objetivo único la ganancia máxima, la fuerza del lucro genera la multiplicación del capital, ésta, traspasa la voluntad de los que dicen controlarlo o, los que argumentan eso de la participación del “capital genuino” o “humanizado”. Las leyes del mercado se rigen por esa dinámica ecuación y no otra. Lo social está excluido, sólo interviene como variable de ajuste: la desocupación y el salario. Lo social no se contabiliza, al contrario, es un contrapeso para esa dinámica en el proceso multiplicador. 
Sabiendo esto, lo del fracaso del eficientismo privado, del desastre social que han causado 870 pueblos fantasmas, aproximadamente, en su haber, muertes por mal servicio en los andenes, por el saqueo de las instalaciones de los talleres y lugares operativos, levantamientos de vías, todo eso, vendido a precio vil como chatarra, y así, la larga lista de las rapacidades. A pesar de ello, repito, este gobierno les renueva los contratos, como lo hace a la Amalita Fortabat gran deudora del Estado.
En la audiencia pública por Ferrosur-Roca-Amalita Fortabat que se realizó en Olavarria, (según el diario La Nueva Provincia de Bahía Blanca) las autoridades del ente marítimo quieren que el servicio reciba inversiones, amplíe su alcance y brinde garantías. Vincularán, ante la Nación, el futuro del puerto al desarrollo de la red. De acuerdo con lo dispuesto por la comisión de Renegociación de Contratos de Obras y Servicios Públicos del ministerio de Economía de la Nación, en la audiencia pública por la firma de la carta de entendimiento entre el Estado Nacional y el concesionario Ferrosur Roca. 

En esa oportunidad, el Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca (CGPBB), en su condición de ente de derecho público no estatal, dejará asentada la necesidad de que queden establecidas nuevas obligaciones del Estado y de la empresa concesionaria, "para que la operatoria ferroviaria no siga siendo un condicionante del crecimiento regional" y, por el contrario, vuelva a ser un colaborador estratégico, como históricamente lo fue. (El remarcado es mío) El rol del ferrocarril en la cadena logística es gravitante, por las importantes distancias necesarias de cubrir dentro del territorio nacional. Al margen de lo práctico (e inevitable, desde el punto de vista operativo) que resulte este servicio, su costo es la variable definitoria, a la hora de tratar de acceder a los mercados demandantes.

 Ferrosur Roca posee derechos sobre tendidos que van desde Buenos Aires, pasando por Olavarría, hasta la zona sur de la Provincia. Los representantes del CGPBB dicen que el ferrocarril es inviable, si no se complementa adecuadamente con el puerto. "No es nuestro motivo central de discusión la concesión oportunamente realizada ni la adjudicación ni, tampoco, las formas de prosecución del contrato respectivo. 
Nuestra preocupación está centrada en que hoy creemos que está en juego la garantía de continuidad de los servicios y el crecimiento de los mismos", expresó Jorge Scoccia, presidente del CGPBB. 
Según el ente marítimo local, en lo escrito en los acuerdos, no está presente una inversión pública o privada constante y de consideración que asegure la maduración y crecimiento de la red ferroviaria, de modo que dé garantías de mayor operatividad, mayor cobertura y mayor rotación de los servicios. "Es posible que de la ecuación privada resulte que el volumen de tráfico y las tarifas respectivas no justifiquen toda la inversión necesaria que garantice las necesidades actuales del ámbito portuario y, mucho menos, su crecimiento, pero los once millones de toneladas que pasan por terminales del puerto de Bahía Blanca, que valorizadas superan holgadamente los mil millones de dólares y que transfieren al erario público más de 300 millones, transformando el resto en divisas genuinas para nuestra economía, constituyen un aporte de suficiente envergadura para amortizar la reconstrucción total de la red ferroviaria primaria y secundaria de acceso hasta Bahía Blanca, en no más de 20 años", estimó Scoccia. Según la lectura del funcionario, por más que la empresa concesionaria cumpla con lo pactado en los contratos de concesión, lo hecho sería insuficiente. "Necesitamos que se ponga en condiciones el tendido ferroviario, que se mejore la logística desde el productor hasta la zona de exportación, con costos que ayuden a alcanzar precios competitivos a nivel internacional", expresó.
El eje. La postura del ente local, expresada mediante su presidente, ¨no sólo se centra en las grandes operaciones comerciales, sino que también busca brindar apoyo al pequeño y mediano productor, existentes o potenciales (especialmente, el intensivo), ya que, hoy, no puede recibir la atención del ferrocarril, bien porque no genera el número de vagones exigidos como carga mínima, bien porque no tiene una estación habilitada en proximidades de su explotación¨. "Para asegurar la participación futura de los actores involucrados, solicitamos que se incluya un capítulo regional en el cuerpo de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT), con representación de productores, cargadores, pasajeros, puerto y municipios. Creemos que si no hay una actitud de regulación constante, participativa y representativa, es posible que, en un par de años, la región se encuentre en el mismo punto de partida", afirmó Scoccia. Puntos a presentar. En síntesis, en la audiencia pública, el CGPBB planteará lo siguiente: 

Que el Estado Nacional y el concesionario asuman el compromiso de la reconstrucción progresiva de la red ferroviaria, en uso genuino del pago de tarifas y del aporte de los contribuyentes al fisco. Que las empresas sean realmente posibles, accesible y garantida en confiabilidad y seguridad.
- Que la prestación del servicio garantice la utilización del flete por pequeños cargadores, reactivando el mayor número de las estaciones originales de la red. 
- Que se reformule la red de acceso al partido de Bahía Blanca y se incluya al CGPBB y a la Municipalidad bahiense en la planificación de la misma y en el diseño de las pautas y normas operativas específicas. 

 

Continúa informando el diario La Provincia e Bahía Blanca: Ferroexpreso Pampeano, la Provincia de Buenos Aires, el miércoles 8 de septiembre, y las autoridades del CGPBB mantuvieron una reunión, en Buenos Aires, con el gerente general de Ferroexpreso Pampeano, ingeniero Carlos Baylac, y el subsecretario de Industria, Comercio, Minería y Puertos de la Provincia, licenciado Pedro Escudero. En la oportunidad se plantearon los temas generales de logística y, en particular, las obras que se detallan a continuación: 

· Acceso a Puerto Galván: remodelación ferroviaria, que comprende la vinculación de la red existente con esa terminal marítima, a fin de evitar el paso de los trenes de carga por las zonas pobladas de Ingeniero White y Bahía Blanca. 
·  - Acceso este: se trata del acceso ferroviario a zonas de futuro desarrollo portuario ubicadas hacia el este del puerto de Ingeniero White, recientemente adquiridas por el CGPBB, donde, según se informó, existen proyectos en avanzado estado de desarrollo que requieren del transporte de cargas masivas por modo ferroviario.
· - Ampliaciones: recuperación de ramales y vías existentes en las provincias de La Pampa y de Buenos Aires que permitan aumentar el hinterland cerealero y faciliten el transporte de cargas generales para ser embarcadas desde Bahía Blanca, por el servicio de contenedores, a distintas partes del mundo.
Reclamo de la CGPBB, publicado por el diario La Nueva Provincia, periódico que no se lo puede acusar de estatista, pero que si refleja las llamadas de un sector privado afectado, por la falta de integralidad de un servicio que fue público y hoy es privado, como bien lo dicen en su comunicado: por el contrario, que vuelva a ser un colaborador estratégico, como históricamente lo fue.
No se puede inferir, por su historia, que la UNIREN (Unidad de Renegociación de los Contratos de Concesión) va a laudar en contra del Ferroexpreso. No debemos olvidar su integración, es decir, quienes la habitan, son los mismos Kogan boys and woman que trabajaron para implementar las concesiones por el Banco Mundial, que dependen del ministerio de Planificación (De Vido) por un lado, y personal del ministerio de Economía (Lavagna) que tienen puntos de vistas encontrados en cuanto a las modalidades de otorgamiento, pero que ambos están de acuerdo en la renovación de los contratos. Funcionarios que laboraron en las consultoras, luego, en los órganos de control de las concesiones y al final ocupando puestos tanto en la Secretaria de Transportes y sus órganos de control y otros ministerios.

Las "audiencias públicas" son un mecanismo no vinculante para licuar incumplimientos de los concesionarios, es decir, son asambleas engañosas, que aunque no vinculantes para los reclamos, si lo son para rechazar los reclamos por las irregularidades de los concesionarios, con la complicidad de los órganos de control. Hay todo un cronograma, es decir diagrama calendario que los órganos de aplicación lo van cumpliendo rigurosamente. Toda sugerencia, crítica, aporte se desvanece o cae en arenas movedizas. Nadie escucha, es decir, cuando se solicitan aportes desde el Poder Ejecutivo, éstos, por más sentido positivo que tengan, mueren nonatos.

Es escandalosa la carta de entendimiento firmado por la UNIREN, una burla al usuario, al ciudadano común, se condonan las multas por incumplimientos de todo tipo. 
Como sino pasara nada y los concesionarios fueran santos inocentes, el Secretario de transporte sale a comprar rieles y materiales a España y Portugal para los eficientes concesionarios que no han renovado un metro de vía. Millones de dólares de deuda deben estos eficientes. A pesar de ello, éste Gobierno sale en su auxilio en forma arbitraria, porque esos fondos a utilizar, son recursos que pertenecen a la Nación. 

 

El presidente dijo ese día que: “Cualquier país del mundo que se quiera constituir como nación necesita un sistema de ferrocarriles que funcione...”
 

El ferrocarril es un sistema integrado de transporte y de industria y comunicación, es un servicio público y cumple una función social, que entre sus características principales figuran la de transportar todo a todas partes y en todo tiempo, con la regularidad obligada de sus servicios.
 

Esta definición nace de una realidad que se constituye después de la nacionalización. Fenómeno único en el orbe. Ya que en los países centrales del mundo con un sistema de transporte desarrollado, son sólo un sistema integrado de transporte, pero no de industrias y comunicación como en el nuestro. El desarmado y destrucción de este sistema, ronda con la traición a la patria, los que persisten en este modelo concesionarista, deben reflexionar.   
 

Estamos de acuerdo con lo que dice el Presidente, pero no es así, con esta política de Estado no se puede reconstruir un sistema de ferrocarriles que funcione...
El sistema de transporte ferroviario en la Argentina fue desintegrado, tupacamarizado, para luego ser saqueado por obra y gracia de los concesionarios con la anuencia de los organismos del Estado que debían controlar como la CNRT (Comisión Nacional de Regulación del Transporte) y el ENABIEF (Ente Nacional de Bienes Ferroviarios, (hoy ONABE) cuya máxima autoridad era Matías Ordóñez Giménez Zapiola, hijo de un rancio tronco inmobiliario y rematador: los  Giménez Zapiola),  que no custodió ningún bien, al contrario, miró para otro lado cuando este organismo debió hacer cumplir las disposiciones acordadas. 

El tema inmobiliario, muebles e inmuebles de los ferrocarriles, es otro tema a investigar y desarrollar, de como fueron vendidos y rematados a precio vil, bienes como máquinas, herramientas, vagones, coches, locomotoras, repuestos, materiales de todo tipo, como aceros especiales, tornos, galpones, rieles, durmientes, etc.
No existe un sistema Integrado de Transporte Ferroviario en el país. Al contrario, lo que existía, fue desintegrado, desguazado, destazado y saqueado. Desde el gobierno se proclama, por un lado, la necesidad de un “sistema de ferrocarriles”, como si se ignorara que ese sistema de ferrocarriles estaba contenido en la empresa Ferrocarriles Argentinos, la que fue desmembrada, mutilada y saqueada. Partiendo de esa supuesta “ignorancia”, como si el pasado y la memoria no existieran, se premia a los saqueadores que destruyeron este sistema, con recursos del tesoro nacional.

Recursos generados con el aporte de todos los integrantes de esta Nación. Ciudadano Nacional, que solo es consultado al momento de pedirles el voto. Asignación de recursos dada a los concesionarios, que se parece más a una gratificación perversa por el daño causado, a una inversión para el desarrollo y consolidación de los ferrocarriles. Es como agradecerle al exterminador por el tamaño desastre consumado. 
 A toda vista, este sistema de concesiones ha fracasado. No se puede constituir un sistema integrado de transporte ferroviario cuando estos han dejado de ser un servicio público para transformarse en un servicio privado que sólo persigue el lucro. 

Las relaciones operacionales entre empresas concesionadas no existe, si existe una anarquía en este medio, no hay integración, el ferrocarril está tupacamarizado, destrozado, cercenado en sus partes como se hizo con Túpac Amaru, y luego esparcido sus restos. Cada una de las empresas adopta criterios distintos de explotación ferroviaria, en consecuencia, se producen serios inconvenientes para circular por la red en puntos de conexión entre concesionarios. Prueba palpable de la inexistencia del Sistema Integrado de Transporte Ferroviario. Esta disparidad de criterios en la aplicación de distintos reglamentos operativos de circulación ha ocasionado una gran cantidad de accidentes ferroviarios, tanto en pasajeros, pero fundamentalmente en los trenes de carga. 
Ilustremos para mejor comprensión con un ejemplo: El tren de pasajeros que viene de Bahía Blanca con destino a Plaza Constitución, a cargo de la Unidad Ejecutora que depende del gobierno de la provincia de Buenos Aires, y que circula por las líneas férreas concesionadas a Ferrosur-Amalita Fortabat, donde paga un canon a esa concesionaria por ese tránsito, es el que sufre la falta de integralidad. Esta empresa estatal provincial paga peaje, por donde antes transitaba en forma natural e integrada con los otros servicios, era su territorio.  Cuando el ferrocarril era administrado por el Estado, la prioridad de circulación la tenían los trenes de pasajeros, de ganado y de mercancías perecederas. En estos casos, la prioridad es arbitraria, se privilegia al tren de carga de la empresa concesionaria Ferrosur, que transporta sus propios productos.

Como no hay coordinación de ningún tipo y la aplicación del RIT0 (Reglamento Interno Técnico Operativo) no existe, la organización de la circulación de trenes no solo es caprichosa, sino que se privilegia el tren de cargas al de pasajero. Salvado ese tramo, este mismo tren debe soportar la espera en señales del ferrocarril suburbano, en este caso de la empresa concesionaria Metropolitano, éste le da aviso de paso cuando quiere y a su antojo. Dos empresas concesionarias, una de carga y otra de pasajeros suburbano, privilegian sus modos operativos al de un servicio público, ya que la operatividad de estas concesionarias tiene que ver con la ganancia máxima, no les importa un bledo la prioridad que marcaba el RITO. La verdadera causal de los atrasos se oculta, independientemente de las deficiencias de la Unidad Ejecutora. La CNRT quien debe controlar, no lo hace, no existe, y si existe, opera a favor de los concesionarios.
El ferrocarril no está más integrado, ha dejado de ser un ente regulador, ordenador e integrador del transporte en la Argentina. El quebranto de esa integración es notorio, cunde la anarquía. ¿No saben desde el Estado lo que es un sistema Integrado? ¿Y con estos concesionarios piensan restituir el sistema integrado perdido? ¿Cómo es posible se le asignen partidas a estos saqueadores? Si desde los organismos como la Defensoría del Pueblo de la Nación y la SIGEN se han expedido en contra de estos concesionarios, no es hora, en serio y dejando de lado estos convenios canallescos para el futuro del transporte en nuestro país, que se revisen los contratos. 
¿Cómo se realizó el estudio para asignar las partidas anunciadas?

A pesar de su obsolescencia inducida Ferrocarriles Argentinos asignaba sus recursos de acuerdo a los objetivos trazados, como por ejemplo la cantidad de toneladas de carga y de pasajeros/km que se debían transportar en un período determinado (un año). Fijado ese objetivo principal, se convocaba a todos los servicios para que ellos dijeran y detallaran en forma pormenorizada sus necesidades: los recursos humanos, materiales, financieros, entre otros. 

Ferrocarriles Argentinos se aprestaba a cumplir con el objetivo trazado para ese período, teniendo todo el material tractivo, remolcado, personal técnico y obrero debidamente capacitado, todo a punto para asegurar el servicio. Se contaba con la cantidad requerida de locomotoras, vagones, coches de pasajeros, vías en condiciones y los recursos humanos necesarios. Intervenían todos los servicios para esta planificación, desde abajo hacia arriba. Todos habían elevado sus necesidades, se unificaban los datos de todos los servicios de todas las líneas. Una vez estudiado, se planificaba y se asignaban los recursos.
En esta asignación de recursos anunciada por el gobierno ¿Cuál fue el método y el criterio utilizado? Se puede inferir, no puede ser de otra manera, que fueron requerimientos solicitados por los concesionarios.

Las empresas concesionarias de cargas y de pasajeros, utilizan las estructuras de los ferrocarriles, que son del Estado Argentino, han depredado y saqueado las instalaciones dadas a su resguardo. Los organismos de control del Estado no controlan nada y de preservación, menos. Estas concesionarias, cebadas por tanta impunidad, siguen exigiendo recursos al Estado para mejorar las instalaciones, que ellos no supieron conservar. 
Pero antes de proseguir, es necesario aclarar para mejor comprensión de lo que fue el saqueo en que condiciones se entregaron los ferrocarriles:

APDFA, en el XX Congreso Panamericano de Ferrocarriles, realizado en La Habana en febrero del añ0 2000, informó a la comunidad americana cual era la verdad sobre las privatizaciones/concesiones de los ferrocarriles en la Argentina; antes informaron el General de Marchi, y luego el General Flouret, militante, el primero, del Congreso Panamericano de Ferrocarriles y el segundo general de la ALAF, los dos habitantes de esos organismos desde el onganiato, ambos cantaron loas a las concesiones/privatizaciones, fuera de los cipayos civiles, que entonaron las bonanzas a toda voz.
  Después del informe de APDFA, asombro, casi pánico, deambulaban por los pasillos de los hoteles los hacedores de este ferrocidio, entre éstos una nunca nombrada: la Lic. -con varios masters sobre transportes en Inglaterra y en la madre patria EE.UU-: Thoma Hatys, miembro de los Kogan boys ande woman, y que aún trabaja en la Secretaria de Transporte, junto a otros residuales del menemismo.   
 

 APDFA, en la página 3 de su informe dice: 

Una repuesta a la crisis del sistema
Infraestructura: Según datos oficiales recabados para la elaboración de las “Pautas para la formulación de un plan de estabilización y recuperación ferroviaria” realizado en APDFA en el año 1988, de los 45.000 Km. De red nacional, existían 35.746 Km, en estado de explotación discriminado en 14.567 Km. de red troncal y primaria (en estado bueno y muy bueno), 15.164 Km. de red secundaria (en estado bueno y regular), 5201 de red terciaria (en estado malo) y 814 Km. de red metropolitana (en estado bueno).

Como orientativo se puede decir que, en ese año se renovaron 161,6 km de vías, se realizó mejoramiento en 94,7 Km, se efectuó conservación mecanizada en 531,6 Km y se realizaron trabajos de eliminación de vegetación en 21.400 Km, 15.400 por administración y 6.000 por contratos” 

A pesar del desastre enunciado, con total impunidad, estas empresas le exigen a este Estado a través del gobierno nuevos subsidios y ayuda material (rieles, locomotoras, coches, vagones, entre otros) cediendo ante los pedidos desmedidos de estos concesionarios. Este Gobierno no pide rendición de cuenta de lo otorgado, en el momento de la entrega en el contrato de adjudicación. La Secretaria de Transportes y los órganos de aplicación que de ella dependen, son sólo buzones.

El Defensor del Pueblo de la Nación Guillermo Mondino, ante el problema del F. C. San Martín que lo tiene concesionado la Empresa Transporte Metropolitano dijo:...”La prestación del servicio era calamitosa. Pero el problema no sólo es el San Martín, sino todos los ramales que administra transportes Metropolitanos, una empresa que no está en condiciones de prestar servicio público.....El argumento de los juicios al Estado por parte de los ex concesionarios, al menos en este caso, no debería preocupar, porques son muchos los incumplimientos  contractuales verificados. Se trata de una empresa que tuvo concurso de acreedores, donde existen denuncias cruzadas dentro de la propia conducción de la firma. ...Tenemos un Estado vaciado, donde existe una continuidad de los cuadros técnicos que participaron del vaciamiento”
Los cuadros técnicos que apunta Mondino están ahí, en la Secretaría de Transporte, es decir, la política de transporte la siguen diseñando los mismo que pergeñaron la política privatista en la era menemista, el menemismo está presente a través de los Kogan boys and woman Todos tienen nombre y apellido y transitan los despachos oficiales y los laberintos de la mencionada Secretaría, la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT) y otros organismos, controlando que lo diseñado e implementado por ellos, no se vaya de madre.

No, únicamente, se están asignando estos requerimientos de acuerdo a las políticas de Estado emanadas de esa secretaria, sino que el Secretario de Transporte Ricardo Jaime viajó a España a comprar 100.000 toneladas de rieles. Estos serán adquiridos a la Empresa Aceralia, firma que se comprometió a gestionar mecanismo de financiamientos. El presidente de la Red Nacional de Ferrocarriles de España (RENFE), José Salguero, destacó en Madrid “que el Estado Argentino prevé la realización de distintos emprendimientos ferroviarios que permitan la pronta recuperación de los servicios suburbanos e interurbanos de pasajeros.. 
De esa forma se haría posible cerrar la venta de hasta 100.000 toneladas de rieles, volumen que resultaría cinco veces superior a las 20.000 toneladas adquiridas durante la gestión de Carlos Menem para mejorar, por cuenta del Estado, ciertos corredores de servicios de pasajeros, que se otorgaron en concesión a partir de 1994, tras la privatización de la ex Ferrocarriles Metropolitanos. 

Por esos corredores, que reúnen unos 830 km de vías de trochas ancha, media y angosta en manos de Trenes de Buenos Aires, Ferrocarril Metropolitano, Ferrovías y Metrovías, se desplazan cada año unos 430 millones de pasajeros, no siempre en condiciones aceptables de confort y seguridad.

El acuerdo firmado por Jaime y José Pomar, directivo de Aceralia, será motorizado a través del otorgamiento de un crédito blando, con tasas de interés preferenciales. 

A pesar del congelamiento de las tarifas del ferrocarril, que no hacen sustentable una mejora del material rodante de esos servicios, el monto de los subsidios de explotación que reciben esas cuatro concesionarias alcanza a u$s 84 millones al año. Sin más comentario.

La contracara de esa adquisición a Aceros Aceralia, es la consecuencia del saqueo de los de rieles producidos en distintos ramales del país para comercializarlos como chatarra o para reemplazar otros ramales en mal estado, por parte de los concesionarios, en vez de adquirir rieles en el mercado. Contabilizar este saqueo, para uno cualquiera es una tarea imposible, este control lo debería realizar el Estado, a través de su organismo de control, pero por estos meandros circulan representantes de los concesionarios que frenan y regulan todo intento de verificación, además, están los agentes residuales de la pandilla de Kogan. A pesar de ello, del ocultamiento, se sabe del saqueo. Podemos mencionar el último: en el tramo de Estación Mazán y Alpasinche.  Más de treinta dos kilómetros de rieles se han levantado, sin que nadie dijera una palabra, y sin que una sola voz se escuche. Cada kilómetro de vías tiene un precio estimado en 210.000 dólares. Se sabe que en la zona se propaga el temor, se ha impuesto un silencio pretoriano a través de los punteros políticos de la zona. Uno se pregunta o se imagina ¿cuánta mano de obra y logística fue necesaria para levantar tantos rieles? ¿Nadie vio nada?

Con la renovación de los contratos a los Concesionarios de Cargas y Pasajeros, más el llamado a licitación del Ferrocarril Belgrano-Cargas, más la falta de una investigación de los bienes, muebles e inmuebles, material tractivo y remolcado, máquinas y herramientas faltantes y/o destruidos que el Estado cedió en concesión, no se puede pensar en reconstruir un sistema integrado de transporte ferroviario. 

El Presidente dijo que “Es una decisión irrevocable que la Argentina vuelva a tener un sistema de ferrocarriles al servicio de todos los argentinos” Más adelante subrayó: El tema de los ferrocarriles es central. Cualquier país del mundo que se quiera constituir como nación necesita un sistema de ferrocarriles que funcione, lo más moderno posible.
¿Con qué modelo de país?

La pregunta obligada ¿Con estos empresarios?

¿Con el país que desconstruyeron estos empresarios?

La única manera de reconstruir un sistema integrado de transporte ferroviario, de industrias y comunicación, como una vez lo fue, es que los ferrocarriles en su totalidad vuelvan a manos del Estado, que sean dirigidos por ferroviarios honestos, que no se permita el retorno de los funcionarios corruptos que protagonizaron en la sombra el boicot,  permitiendo e induciendo la precipitación de la empresa ferroviaria al deslice por el  camino de la obsolescencia y el vaciamiento, agotando a la empresa, tanto en sus recursos materiales como humanos, coordinando con los actuales empresarios a cargo de las concesiones, la caída de todo un sistema de transporte integrado que se formó a partir de la nacionalización, ésta es la única manera para que este...país...se quiera constituir como nación necesita un sistema de ferrocarriles que funcione, lo más moderno posible. Así manifiesta el Presidente de la Nación, pero con otro modelo de país, contestamos los ferroviarios, en la que debe participar toda la ciudadanía. 

Reconstruir los ferrocarriles es reconstruir a la nación. No hay reconstrucción nacional posible sin la fuerte presencia del ferrocarril, para que integre de nuevo el país, que beneficie a las economías regionales, que restablezca la conexión perdida entre pueblos y regiones, y para que en todos los pueblos abandonados retorne la vida.

No es cierto que no hay otro plan para los ferrocarriles y el transporte, quienes dicen eso son los que nada saben, intelectuales, economistas, periodistas y los gatopardos que algo saben y se callan, esperando ser convocados a la danza de los acomodos, y aquellos que desguazaron las empresas del estado. Nadie habla del tema ferroviario y del transporte, porque hay que decirlo, no saben, no conocen y no pueden hacer un curso acelerado. Hay, existe y es posible un proyecto para los ferrocarriles y el transporte y este lo tenemos quienes hemos transitado por generaciones los pasillos, los talleres y millones de kilómetros de rieles de Ferrocarriles Argentinos, están, aún, nuestros maestros y quienes nos fueron entregando su sabiduría, que no está muerta, está más viva que nunca, ahí en estos ferroviarios, técnicos, planificadores e idóneos está el proyecto y la salida. Pero hay que decirlo: no hemos sido consultados, ni convocados.

Si se pudo hacer una vez, a partir del 1 de marzo de 1948, se puede hacer otra vez y mejor, se trata de aceptar el desafío. 

Esta es la única modalidad, señor Presidente.

 

Lunes, 13 de septiembre de 2004
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